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ARTicULO -38

1) Los países de la Unión que no hayan ratificado la pre
sente aeta o que no S6 ha.yan adherido a eUa y que· no estén
obligados por los artículos 22 a 26 del Acta de Estocolmo podrán,
sí lo desean. ejercer hasta el 26 de abril de 19is los derechos
provistos en dichos artículos como si estuvieran obligados por
ellos. Todo país que desee ejercer los mencionados derechos de
positará en poder del Director general una notificación escrita,
que surtira efecto en la fecha de su recepción. Esos países
seran considerados como miembros de la Asamblea hasta la
expiración de la citada fecha.

2) Mientras haya países de la Unión que no se hayan hecho
miembros de la Organización. la OfiCina Internacional de la
Orga.nización y el Director general ejercerán igualmente las fun
ciones correspondientes, respectivamente. a la Oficina de la
Unión y a su Director.

3) Una vez que todos los países de la Unión se hayan hecho
miembros de la OrganizaCión, los derechos, obligaciones y bis..
nes de la Oficina de la Unión pasarán a la Oficina Internacional
de la Organización.

El Instrumento de .Ratificación de Espana fué depositado,
ante el Director geneAl de la Organización Mundial de la Pro
piedad Intelectual {OMPIl. el día 14 de noviembre de 1973.

Los articulos 22 a 38 entraron en vigor para. España el día
19 de febrero de 1974.

Los articulús l·· a 21 y el anexo no son objeto de publicación,
pues no han entrado en vigor. Se publicarán en el momento
de su entrada en vigor.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 1 di, marzo de 19H.·-El Secretario general técnico

del Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thoma.a de Ca
rranza.

la Corte Internacional de Justicia, mediante petición hecha de
conformidad con el Estatuto de la Corte, a menos qua los países
en litigio convengan otro modo de resolverla. La Oficina Inter
nacíaoal sera informada sobre la diferencia presentada a la
Corte por el país demandante. La Oficina informará a los demás
p<lises de la Unión.

2J En el momento de firmar la presente acta o de depositar
su instrumento de ratificación o de adhesión. todo país podrá
dedarar que no se considera obligado por las disposiciones del
párrafo H. Las disposiciones del párrafo 1) no seran aplicables
en Jo que respecta a las diferencias entre Uno de esos países
y los demás países de la Unión.

3) Todo país que haya hecho una declaración con arreglo
a lo dispuesto en el párrafo 2) pooni retirarla, en cualquier
momento, mediante una notificacíón dirigida al Director ge
floral.

1) Sin perj uicio de lo dispuc&to en el articulo 29 bis, des
pués de la e1Hrada en vigor de los artículos 1 a 21 y del anexo.
ningún país podrá adherirse a actas anteriores del presente
Convenio o ratificarlas.

2) A partir de la entrada en vigor de los artículos 1 a 21
y del anexo, ningún país podrá hacer una declaración en virtud
de lo dispuesto en el articulo 5 del Protocol.o relativo a los
paises en desarrollo anexo al Acta de Estocolmó.

ARTÍCUW :35

II El presente Convenio permaneceré. en vigor sin limita·
ción de tiempo

2) Todo pitis podrá denunciar la presente acta mediante no
tificación dirigida al Director generaL E!>ta denuncia implican\
también la denuncia de todas las actas anteriores y no produ
cirá efecto más que respecto del país que la haya hecho, que
dando con vigor y ejecutivo el Convenio respecto de jos demás
países de la Unión.

3) La denuncia surtirá efecto un uño después de la fecha
en que el Director general haya rocibido la notificación.

4) La facultad de denuncia prevista por el presente articulo
no podrá ser ejercida por un pais antes de la exp.lra(·íón de
un plazo de cinco años contados desde la. fecha en que se
haya hecho miembro de la Uhión. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

En el artículo cuarto del Decreto trescientos cuarenta y cua
tro/mil novecientos Soeteota y tres, de lL.'10 de marzo, por el ::¡ue
se modifican las caracteris-ticas de Composición de determinados
tipos de leche, establecidas en el Reglamento de Centrales Le·
chetas y otras Industrias Lácteas, se concedía- un plazo hasta el
treinta y uno de marzo de mil novecientos setenta y cuatro p8ra
poder seguir utilizando las botelLss de vidrio, conteniendo leche
esterilizada entera, xerigrafiadas con la expresión ..-pdrcialmento
desnatada" y con el correspondiente porcentaje graso, siempre
que en ia cápsula se indique tal circunstancia con las expresio·
nos .. tres coma uno por ciento de materIa grasa..... tres coma
uno por ciento M. g.~ o "'entera". Por otra parte, en el artículo
sexto del mencionado Decreto trescientos cuarenta y cuatro/mil
novecientos setenta y tres se otorgaba el mismo plazo citado an·
teriormente para la eliminación de ·105 envases de vidrio exis·
tentes. destinados a la venta de leche esterllizada desnatada,
que no .lleven en forma Glara e indeleble 1.Q indicación de ..des
natada" a continuación de la denominación r:e leche esterilizada,
y con el mbmo- Upo y tamaño de letra. no inferior a un centí
metro.

Considerando que la suslitución por otras nuevas de las b~

t-ellas de vidrio en cuestión lleva aparejada una inversión eco·
nómica importante en un plazo relativamente corto, por parte
de las Empresas Mectadas parece aconsejabIe, de conformidad
CQn la petición formulada por el Sindicato Nacional de Ganade
ría, ampliar el plazo anteriormente concedido con objeto de evl~

tar perjuicios económicos considerables a las industrias elabo
radoras de leche esterilizada en botella.s de vidrio.

En su virtud. a provuesta de los Ministerios de la Gobcrna~

ción. de Agricultura y de Comercio y previa deliberación del
Consejo de Minist,os en su reunión dúl dia quince de marzo de
mil novecientos setenta y cua.tro,

ARTicULO 36

}} Todo país que forme parte del pre"ente Convenio se com
promete a adoptar, de conformidad con su Constituci6n, las
mer'lidas necesarias para asegurar la aplicación del presente
Convenio.

2} Se enUende que en el momento en que un pais se obliga
por este Convenio se encuentra en condiciones. COlúorme a su
legislación interna, de aplicar las disposiciones del mismo,

AlnicuLO 37

1l al La presente acta sera firmada en un solo ejemplar,
en los idiomas francés e inglés, y sin perjuicio de lo dispuesto
en el párrafo 2}, se depositará eñ poder del Director generaL

bl El Director general establecerá textos oficiales, -después
de consultar a los Gobiernos interesados, en alemiu. árabe,
español, italiano y portugués y en los demás idiomas que la
Asamblea pueda indicar.

e} En caso de controversia sobre )a interpretación de 105
diversos textos. hará fe el texto ffances.

2) La presente acta estará abierta a la Íü"ma hasta el 31 de
cnero de 1972. Hasta esa fecha. el ejemplar al que se hace
referencia en el apartado 1) a) se depos~tará en poder del Go~

bierno de la República Francesu.
3) El Director general remitirá dos -copias certificadas del

texto firmado de la presente acta a los Gobiernos de todos
los países de la Unión y al Gobierno de cualquier otro país
que lo solicite.

4} El Director general hará registrar la pre3ente acta en
la Secl<etaria de las Naciones Unidas.

51 El Director general notificará a los Gobiernos de todos
los paises de la Unión las firmas; los depósitos de instrumentos
de ratificación o de adhesión y las declaraciones comprendidas
en esos instrumentos o efectuadas en cumplimiento de los ar
tículos 28. 1) el, 30. 2J a) y b) Y 33. 2J. )a entrada en vigor de
todas las disposiciones de la presente acta, las notificaciones de
denuncia y las notificaciones hechas en aplicacióJ.1 de lo dis
puesto en los articulas 30. 2) .e, 31. 1) Y 2), 33, 3) Y 38. 1) Y en
el anexo.

7122 DECBJ:l'O 933/1974, de 28 de marzo, por el que se
prorroga hasta el 31 de diciembre del974 el plazo
para la utilizacion de la:J botellas de -vidrio xeri
grafiadas, existentes aún para la venta de leche
esterilizada. que no :;e ajustar. a lo dispuesto en el
De<:retú 344/1973, dc 1 de marzo.
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Excoleni.ísimos sefí.ores~

E ·~cmos. Sres....

DISPONGO,

•

doloso.

a) Ejercer vigilancia ~le carácter general sobro los locales y
bienes de la Empresa~

bJ Proteger a la::; personüs y a la propiedad.
el Evitar la comisión de hechos del ictivos o infracciones,

ubn.mdo en consecuencJa y de acuerdo con 18s disposiciones le"
:4,\1<;;,;.

dl Identificúr, perseguir y aprehender a los delíncucnles,
colaborando, a: tal efecto, con las Fuerzas de Segurídad y Ol-don
PúbJ;co.

el Escoltar el transporte de fondos, cuando se les encomienue
eSta misión.

'fl Cualquier atril activIdad que les corresponda., por .su con
dición de Agentes de la Autoridad.

Al'. 4." Los que aspJren a ser nombrados Vigilantes .Jurüdos
1](:, 8;¡~cos, Cajas de Ahorros y Entidades de Crédito habn'm d8
rcün¡r las slguicn tes condiciones:

aJ Po~ner la nacionalidad española y ser mayO!- de vdntiún
alios, con el Servicio Militar cumplido.

bJ Poseer la aptltLtd fisica precisa para el desempúi'ío de "U
cometido.

c> Poseer ins!:rucción suficiente.
dI Curccer de antecedentes penales, por delitos de caracUoT

a) Cel'tif¡cudo de nudmiento.
bl fotoclipia del dOCUlllE'nto nacional de idontidad, com

pulsada por el funcionario encargado de recibir la docun1en
tación,

el Tres f,)wgrafbs de tamaño carnet.
dl Certificndo de nntocedcntes penales.
cd InformE' expedido por la Comi,snria o Inspección de Po

llcI2. o, donde no é:dstan éstas, por él PUBsto de la Gtmrdiq
CivI;', de ]a conducta ob:;ervada en los cinco afias precedentes.

f} DecJ'Axación íurada de no haber sido expulsado de nin
f;"ún CClltro n Organismo del Estado, Provincia o l\.-Iunicip;o, de
conservar la nuciúnalidad espafiola y de poseer la instrucción
precisa para 01 desempeño del cargo de Vigilante Jurado.

gJ CrrtH1c:ací6n de pertenecer o haber pertenecido a cual
quiera de los Cu€rpf)s de Policía Armada, Guardia Civil o
Po¡icíd.Mu'l.icipal o documento acreditativo de tener cumplido
el Servício Militar.

hJ Cualquier otro documento que demuestre circunstancias,
a;Hltudes o situ.':lf'ionGs que p1.1edan ser consideradas como me"
ritÜ'3 pam la provisi6n d.e esta plaz.a.

el Obsürvnr buena conducta pública y privada.
f} No hf1!)er sído expulsado de ningún Centro u Organismo

del Estado, Provincía o Municipio,

Art. 5,° 1. Tendrán derecho preferente para ser nombrados
Vigiiantes Jurados quienes pertenezcan o hayan pertenecido a
los Cuerpos de PoJicia Armada, Guardia Civil o Policía Muni
cipal por un periodo no inferior a cinco años y sin nota desfa~

_vonlble en su expediente.
2. Por el carúcter de- servicio público que tiene la funGÍón

de Vjgihmtes Jurados, los funcionarIos que pasen a desempe
11m' tales cargos, previa la oportuna autorización, quedal'án en
la .situa('ión que [es corresI?onda segun su respectiva legislación.

Art. 6.'" 1 Las propuestas de nombmmien tos se elevarán al
Director General de Seguridad en ejémplar duplicado q Uf! se
pre:¡cnlará en Madrid en la Dirección General de Seguridad y
en los GobiOl"nOS Civiles en las demás provincias, que las remi
tirán, debidnlllcnta informadas, a aquel Centro.

2, A las propuf:stus se acompañarún los siguiente::; dOCl1HH'll
tos, referidos a cada uno de los Vigilantes Jurados (:uyo nom
bramiento so intcmS<l:

2. No obstante, la Dirección General de Seguridad, a pet¡~

ción de las Entidades interes.adas, podrá dispensar del Servicio
de Vigilantes Jurados a aquellos es-tablecimientos o agencias que
considere procedente, por las circunstancias que concurran en
¡ns mismas o por las garantíasquc ofrezcan las otras medidas
de segrridad y P¡'ctC(;c1Ún de que dispongan.

Art. 3.° Los V!.gilantes Jurados, en el ejercido ne su CH¡-gO,

wndrún el carflcfcr de Agentes de ]a Auturidad, y su misión s~'rtt;

ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se diclan
normas para el cumplimiento del Decreto 55411974,
de 1 de marzo, sobre medidas de s('gurida~ en los
Bancos, Cajas de Ahorros y Entidades de Crédito.

ORDEN de: 3 de abril de 1974 por ln que se declaran
días de luto oficial con motive del fallenmie.'1l'o del
Presidente de la República Francesa.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

Articulo l." 1. En todos los Bancos, Cajas de AhOl'to~ y En
tidades de Créditoexistira un Departamento de Segm'jdad, rw,
ponsable de la organización y funcionamiel1 to del SeJ'Vicio· d~
Vigilantes Jurados, instalación de dispositivos de alarm<!l. y pro·
gramación, protección y vigilancia del tran~porte de fondos y
valores.

2. A: frente de este Depart<J.mento habra un Jefe, designu(;:l
libremente pór. la Entidad, y su nombramiento tie comunicará
a la Dirección General de Seguridad -en el plazo dE' diez clias.
De ser funcionario público, habrá desolicltar el pase fJ. la si
tuación administrativa que corresponda, hogún la l8gislación a
que esté sometido.

2, La Dirección General de Seguridád pQdrú convocar a los
citados Jefes de Departamento para la celebración de reUilionú~

informativas siempre que lo considere opodww.

Con el fin de facilitarla aplicación del Decreto 554i1974, de i
de marzo (..Boletín Oficiál riel Estado" del día 2 del mismo mes),
sobre medidas de seguridad en los Bancos, Cajas de Ahorros y
Entidades de Crédito, y haciendo uso de las facuitades cmlferl
das por la disposición final primera de dicho Decn:o(o. es1e ~Ji~

nistetio ha tenido a bien disponer lo siguiente:

1, Disposiciones generare'!

Lo qUe participo a VV. EE. para su conocimit,nto y efectos.
Dios guarde a VV, RE.
Madrid, 3 de abril de 1971.

Como testimonio de la condolencia de la Nación española a.nte
el fallecimiento del Presjdel1te de la. Repú.blica Francesa,
M, Georges Pompidou, Su Excelencia el Jefe del Estado ha acor
dado declarar días de luto oficial el 4, 5 Y 6 del presente mes.
Durante ellos, la bandera nacional estará izada a media asta en
todos los edificios públicos y buques de In Armada.

Ll Ministro de la Presidencia del Gobierno,
ANTONIO CARRO MA.RTINEZ

Artículo único...-5e prorroga ·hasta el treinta y uno de diciem
bre de mIl novecientos setenta y' cuatro el :?lazo pura la utiliza
ción de las botellas de vidrio xerigrafíadas, existenWs aún para
la venta de leche esterillzada, que no s-e ajustan u 10 dispuesto
en el Decreto trescientos cuarenta y cuatroimil novecientas sc
i('nta y tres, de uno de marzo.

Así ]0 dispongo por el presente Decreto, dado en Mf¡dl'1d a
\-(;)ntiocho de marZO de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
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!l. Vigí-lantes Jurados

Art. 2." 1. Los Bancos, Cajas de Ahonns E:11 idftz]% de Cre
Jirü que no tengan establecido el Servicio d(' .Tu.'udos
','r.,ldrán obligados a solicitar de la Dirccci('l) Cl'Ilf'f21 de Segu-·
i'ic:ad el nombramiento del número que c·'tinH'l1 llc'.>:surio.

3. Los soJicita'htes que se encuentren en servicio activo en
cuuiquiera eL: los CUl"r¡Jos que se citan en el artículo 5." estarán
exent.os de aportar 10s documentos indicados en los Rpdrl:a
dos al, dJ, el y f} dsl número anterior.

4. La Dirección Cener",l de Seguridad, a la vista de los
uJ1tccedcnh's rePl':1jdos y de aqlleJ;los otros ql¡e sc estimen ne··


